
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les Bot .KTiatB OHOIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
•enclonadoa periódicos. 

(leal orden den de Abril de 1839.) 

Se publica todoa loo díoa exeeeso loa demlragea 

P R E C I O ; » D E S D R 8 C B I P C I * I I 

En esta capital, llevado á domicilio, do» petetet cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetee cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y oeho al semestre y veintiocho petetet cincuenta eéntimot por on año. 

Se admites subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de psrte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numero suelte SO eéntlnaoa de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n eu esta Corte sin no
vedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real decreto 
De aeuerdo coa el Consejo de Ministros 

ea nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley reformando l s segunda co
lumna del Aranoel de Aduanas de 31 de 
Dioiembre de 1891. 

Dado en Palaoio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos novents y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
f.\ Ministro de Hacienda, 
Amos Salvador. 

A LAS CORTES 

Aspiración es, acariciada por todos, 
la de estrechar las relaciones de amistad 
con los demás países, por medio de lss 
comerciales, faoilitando la venta y salida 
de aquellos productos de nuestra agricul
tura y de nuestra industria que superan 
i las necesidades del oonsumo interior. 

A realizarlas sin menoscabo do la pro
ducción y del trabajo naoionales se han 
encaminado los esfuerzos del Gobierno, 
celebrando Tratados oon unas naciones y 
proourándolos oon otras, intentando l l e 
gar a un régimen de armonía dentro de 
los heterogéneos intereses de uns naoióu 
de tan escasa división produotora oomo la 
nuestra, á la par que un estsdo de dere
cho permanente ó s i menos estable, que 
permita desenvolver y tomar direooiones 
fijas á la eoonomía patria. 

No es el ño que se persigue con este 
proyecto de iey distinto ni diverso siquie-
'a del que por otros osminos se hs por-
•eguido antea. Es esencial y fundamen
talmente el mismo, y el procedimiento 
no implica otra ooss que el deseo vivo 
del Gobierno de llegar á realizarlo en el 
toas breve tiempo posible y de la manera ¿ 

más acertada, puesto que la harmonía de 
intereses es posible busosrla también 
dentro de una revisión cuidadoss de la 
tarifa de relación, hecha oon el concurso 
dé los productores y del comercio, y des
pués de compulsar y valorar las distintss 
aspiraciones de toda Indole. 

Fundado en en estas concideraoiones, 
el Ministro que suscribe, autorizado por 
S. M . , de acuerdo oou ol Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la apro
bación de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE L E Y 
Artículo 1.° Se sutorias s i Gobierno 

para reformar la segunda columna del 
Arancel de 31 de Dioiembre de 1891, en
tendiéndose que las partidas correspon
dientes á lss tarifas anejas de Tratados 
rstiñoados con sutorizaoión de las Cortes 
serán invariables. 

Las reducciones que en la mencionada 
oolumna se hicieren, no podrán exceder 
en limite de las tarifas anejas de los Tra
tados convenidos y no aprobados. 

Art . 2.° La reforma de que trata el ar
tículo precedente se hará por una oomisión 
compuesta de Senadores, Diputados y re
presentantes de la Agricultura, Industria 
y Comercio designados por el Gobierno. 

Art. 3.° E i Gobierno podrá aplicar los 
derechos de l s expresada columna, excep
tuando los que prooedan del Tratado con 
Portugal y Repúblicas f l ispauo-America
nas, á los produotos y procedencias de las 
naciones no convenidas cusndo estime 
que estss otorgan á los de nuestro país la 
reciprooidsd necesaria. 

Madrid 20 de Noviembre 1894.=-El 
Ministro de Haoienda, Amos Sslvsdor. 

Real decreto 
De souerdo oou el Consejo de Minis-

tros; en nombre de Mi Agusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presen ta r á las Cortes un pro- j 
yecto de ley sobre oonoesión de moratorias 
y condonaciones de débitos de lss Diputa
ciones provinciales y de los Ayuntamien
tos y faoilitando á los particulares el pago 
de sus descubiertos. 

Dado en Palaoio á veinte de Noviem
bre de mi l ochooientos novents y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Amos Salvador. 

A LAS CORTES 

L a ooncesión de moratorias y condo
naciones es un medio á que han apelado 
coa cierta frecuencia los Gobiernos para 
facilitar la solvencia de los descubiertos á 
favor del Estado; y no es que se haya des
desconocido el indiscutible derecho que 
éste tiene á realizar en sus cajas lo que se 
le adeuda con arreglo 4 la ley; es que oir-
cuntaooias de diversa índole, juntamente 
con los hechos que la experiencia pone de 
manifiesto, han aconsejado de cuando en 
cuando la prudente adopción de medidas 
en caminadas á facilitar el ingreso e n el 
Tesoro públioo de los dereohos qua opor
tunamente n o entraron en sus cajas. 

Repetidos heohos, reproducidos todos 
los años, prueban que por grande que sea 
la energía desplegada por la Administra
oión públics , por eficaz que sea su aooión 
sobre los deudores de la Haoienda, n o 
existe presupuesto alguno á cuyo término 
no se advierta la existencia de importan
tes sumas de que se hallan en descubierto 
lss Corporaoiones provinciales y munioi
pales y los particulares. 

Estos débitos, aunque realizados en 
parte en sao sucesivos, dejan, no obtsnte, 
un remeneóte de consideración que se 
scumula s i del año inmediato, dando por 
resultado al oabo de algunos anos la pre
senoia de sumas enormes que dificultan en 
gran esoala la administrsoión y embara
zan la contabilidad. 

Contra este mal, la acción administra
tiva sólo puede apelar al recurso de extre
mar el procedimiento ejeoutivo; pero sa
bido es que éste, á la par que enojoso y 
deapresivo, inconveniente en algunas ooa-
siones y odioso eu todas, no es siempre de 
ro-ulta ios seguros, sobre todo cnando se 
treta de débitos ouyo origen dsta de m u 
chos años. 

Por estas rasónos ls Administrsoión 
públics, eon vista de los resultados de 
sus ouentas y cusndoéstas demuestran que 
las sumas adeudadas adquieren conside
rables proporoiones, ha considerado como 
conveniente medida de gobierno facultar 
á sus deudores psra distribuir y satisfacer 
sos débitos en varios años y plazos, con
cediéndoles bonificaciones, relevándoles, 
eo algunos oasos, del pago dé los intereses 
de demora, de multas y reoargos, y otor
gándoles, en suma, cuantas facilidades 

pueden considerarse compatibles oon el 
interés de la Haoienda pública. 

Claro es que estss medidas traen con
sigo, por neoesidad, la renunoia de parto 
de sus dereohos; pero no por esto han de 
considerarse menos beneficiosos á sus i n 
tereses, porque aparte de que no oabe faci
lidad de n ingún género manteniendo 
aquéllos en toda su integridad, los débitos 
prooedentos de muy remota época sa 
haoen efectivos rara vez, y esto sólo des
pués de venoer lss enormes dificultades 
que ooasioua la desapari¿ióu del primitivo 
deudor y la necesidad de entenderse coa 
segundas ó terceras personas. 

Por el oontrario, la facilidad de medioa 
que trae oonsigo la ooncesión de largos 
plazos, el alioiente de las bonificaciones y 
perdones de multas, demoras y recargos» 
han sido en todas épocas origen del ingre
so eu el Tesoro de cuantiosas sumas» 
muchas de las cuales podrían considerarse 
incobrables. 

E l Estado se halla además e n el deber 
de procurar que todas aquellas personas 
que contribuyen á sus oargas se hallen 
dentro de la más perfecta legalidad, y 
ningún medio mejor para conseguirlo qua 
otorgarles facilidades, tanto más, ouanto 
no es posible olvidar que existen deudores 
que si evaden ls ley es par la inposibi l i 
dad de cumplirla, pero que se acogen da 
de buen grado á ella, tan pronto oomo 
ven la posibilidad de darla oumplimiento. 

Da esta manera, á la par que se pone 
en condiciones de legalizsr su si tuación 
á las Corporaciones y á los particulares» 
s i propio tiempo q te se procuran mas i n 
mediatos rendimientos al Tesoro; adquie
re la Admioistraoióu pública las ener
gías que se desprenden de la mayor r a 
zón para exigir á todos, sin oonsidera-
ración alguna, el estricto cumplimiento 
de la ley. 

A l pretente, el G miemo considera que 
se halla en el caso de acudir á uno de es* 
tos modios. 

Los resultados de la ouenta de 1893 
¿ 94, conocidos ya, gracias á los progre
sos realizados en la contabili ia 1 general 
del Estado, y do los cut íes t e ñ i r á n t sm
bién las Cortes pronto oonooimiento 
ouándo aquélla les s?a sometida á s u de
liberación, pone á la Alminis traoión pú
blica en p resun ia de cuantiosos déb tos» 
ouya existencia leba oombatirs?; prima— 
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ro, facilitando 4 los deadores los medios 
de ssldsr sus deseubiertos; después, spli* 
«Índoles todo el rigor del proeedimiento 
«oejercltivo. 

E l edjuoto proyeoto de le ley respon
de s i primero de los medios indieedos. 

Pare que las Cortea puedan apreciar en 
sua preoiaos términos la importancia de 
los descubiertos en que les Corporaciones 
provinciales y municipales se hallen eon 
el Estedo, someto A su consideración la 
siguiente relación, que pone de manifies
to la importanoia de aquellos débitos en 
fin de Junio último por valores de los pre
supuestos de 1892*93 y anteriores y por an
ticipaciones heohas por el Tesoro, según 
resulte de las Cuentas: 
Contribución industrial.. 2.000.000 
Cédulas personales 12.289.988*73 
Idem de e m p a d r o n a 

miento 38.654-18 
Impuesto sobre sueldos.. 6.580.187*42 
Idem sobre pagos 217.915*45 
Idem sobre oarruejes.. • . 414.330*82 
Idem personal 9.317.774*93 
Idem de 5 por 100 sobre 

ingresos 4.802.949*75 
Idem de consumos 92.397.224*52 
Diez por 100 de papel de 

multas 5.137*75 
Cinco por 100 sobre las 

rentas 2.628*71 
Gaceta: susoripoiooes.... 926.000 
Veinte por 100 de le renta 

de Propios 1.081.117*76 
Diez por 100 de aprove

chamiento forestales.. 636.903*05 
Consignación para archi

vos y bibliotecas 838.744*35 
Asignación para gastos de 

personal y material de 
enseñanza 3.206.401*18 

Diez por 100 de adminis
tración de part ícipes. . . 330.532*80 

Diez por 106 sobre arbi
trios de pesas y medi
das 66.559*62 

Défioit de los puertos fran
cos de Canarias 256.600*19 

Subvención pare la Cár
cel-Modelo 1.055.235*39 

Subvenciones para oarre
teras 1.211.011*38 

137.675.897*98 
Anticipaciones á var ios 

Ayuntamientos 5.503.859*34 
Idem á varias Diputacio

nes 1.035.385*10 
Idem á cuenta de intere

ses de inscripciones á 
emitir 8.526.215*87 

Idem á Profesores de Ins
trucción primaria por 
ouenta de los Ayunta
mientos 2.652.265*24 

155.393.623*53 

Más de 155 millones de pesetas á que 
asoiendeu en total los débitos al Tesoro do 
lss Diputaciones y Ayuntamientos por va
lores del presupuesto de 1892 93 y ante
riores, es une suma que con sobrado fun
damento ba llamado la atención de la Ad
ministración pública, y ouya desaparición, 
ó por lo menos su mayor reducción posi
ble, es de evidente conveniencia. 

Pero mientras algunas de las leyes an
teriores dictadas oon el mismo objeto que 
el Gobierno de S. M . se propone al pre
sente se han limitado, ye á determinados 
conceptos, ya á determinados deudores, 
el adjunto proyecto tiende á generalizar 
más en ambos sentidos, admitiendo á los 
beneficios de la ley á todos los deudores 
sin privilegios de Corporaciones sobre 
particulares, ó viceversa, sin distinción 
entre las diversas procedencias qne pue
dan tener los débitos. 

E l término de los plazos es amplio, l s 

bonificación impórtente, y por lo tsnto, 
grsndes lss fsoilidsdes que se otorgen i 
los deudores. 

Pero no limits el Gobierno sn proyeoto 
á lo expuesto. Psrs faoiliter i les Corpo
raciones el derecho qoe oon el mismo se 
les otorga, se propone le más inmedieta 
emisión de les inscripciones intransferi
bles que les correspondan por l a desamor
tización de sns bienes. 

Claro es que esta medide impone un 
sacrificio al Tesoro públioo y ha de gra
var de un modo sensible el presupuesto 
del Estado, pues ls importsnois del eapi
tal procedente de los bienes enajenados en 
virtud de la ley de 21 de Julio de 1876 se 
eleva á 65 millones de pesetas nominales, 
y el de lss indemnizaciones correspon
dientes á épooss anteriores á 20 millones, 
y los intereses devengados y que se deven
guen hasta fin de Junio de 1896 ascienden 
respectivamente á 19 y 6 millones; pero 
el Gobierno considera oomo un deber ine
ludible no privar por más tiempo A las 
Corporaciones civiles del produoto de sus 
bienes enajenados, porque ya que se pro
pone realizar por todos los medios los de
rechos del Estado, justo es que reconozoa 
y abone los no menos legítimos derechos 
de aquellas Corporaciones aoreedores á le 
par que deudoras del Tesoro. 

Y no es qne los anteriores Gobiernos 
desconocieran la necesidad de que el Es
tsdo atendiera oon preferencia 'á estas sa
gradas obligaciones, sino que dificultades 
de diversa índole y evidentemente produ
cidas en gran parte por la misma morosi
dad de las Corporaciones acreedoras en el 
cumplimiento de sus obligaciones para 
oon el Estado hioieron difícil la ejecución 
de !as que la Haciende tuviere para oon 
ellas en los períodos en que no era com
pleta la normalidad de le Administración. 

Pero eotuel mente, para contribuir á 
restablecerla, es necesario, á la vez que 
se impulse la realización de los oréditos 
del Tesoro, activar la ejeeuoión de aquel 
importante servicio de emisión y entrega 
de inscripciones, contribuyendo así al 
mejoramiento de la vida municipal y al 
desarrollo de la benefioenoie y de la ins
truooión públioa. 

No se reduce á lo expuesto el propósi- I 
sito del Gobierno de procurar la realiza- ' 
oión de antiguos é importantes oréditoa de 
le Hacienda*públiea á cambio de una re
ducción prudente de su ouanlía ó de la 
condonación de penalidades correspon
dientes á las entidades ó personalidades 
deudores que por las circunstancias en 
que se hallen merezoan tal beneficio. 

Muchos compradores de bienes des
amortizados que se hallan en descubierto 
oon el Estado lo están por causas ajenas 
á su voluntad: laa fácil ida les qne en dis
tintas formas y por varios conceptos se 
dieron en épocas anteriores para el pago 
de los bienes en determinados valores pú
blioos, que después adquirieron muchos 
más elevado precio de ootizaoión ó des
aparecieron del meroado, y laa naturales 
alteraoiones del valor de la propiedad rús
tica y urbana durante el no escaso período 
de tiempo que comprende el vencimiento 
de sus pagarés y los intereses de demore 
en los pagos (realmente crecidos) impues
tos por el decreto de 23 de Junio de 1870, 
y sobre todo, por las leyes de 26 de D i 
ciembre de 1872 y 11 de Julio de 1878, 
colocan á máa de uno de aquéllos en situa
ciones de verdadera angustia, imprevistas 
al tiempo de eontrser ana compromisos. 

y qne s i extremarse por la Administrselón 
oon la aplicación rigurosa de los preoeptos 
legsles y reglamentarios, ningún benefi
cio obtiene ls Hsclends y se produce la 
ruina del deudor. Resolte, por tentó, equi-
tatativo y prudente concederles un plezo 
pere que pueden satisfacer sns débitos eon 
relevsoión de los intereses de demore y 
de los timbres de pspel empleado en los 
expedientes de ejeonoión. 

Los eontribuyentes y personas direc
ta ó subsidiariamente responsables por 
contribuciones, rentas, impuestos y a l 
cances de todss olsses adendsn al Tesoro 
321 millones y medio de pesetss en fin de 
1892-93, en esta forma: 
Por contribución de in

muebles, cultivo y ga
nadería 100.439.050*96 

Idem fd. industrial y de 
oomeroio 62.866.430 

Impuesto de dereohos róe
le s y transmisión de 
bienes 6.964.396*30 

Impuesto de mines 10.242.424'5$ 
Renta de e d u s n s s . . . . . . . 9.754.235*6 
Impuesto equivslente A 

loe suprimidos de sal. . 6.357.519*54 
Idem especial de consu

mos, de sgnerdlentes, 
alcoholes y l ioores . . . . 651.089*9) 

Idem sobre las tarifas de 
viejeros y mercancías.. 986.276*11 

Timbre del Estado 8.238.242*11 
Tabaoos 3.943.722*59 
Impuesto sobre le rente.. 1.063.144*29 
Sales 1.361.418*66 
Establecimientos de i n - ' 

dnstrla militar 1.076.116*83 
Rentes v derechos del Es

tsdo 21.697.780*76 
Asignación de las Empre

sas de ferrocarriles pare 
gastos de inspección. . 5.601.168*89 

Alcances 44.372 007**4 
Atrssos hasta fin de 1849 11.797.906*32 
Vsrios oonoeptos 24.157.458*33 

321.570.388*83 

(Se continuará) 

G O B I » CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de Nuevo 
Baztán la relación nominal de los propie
tarios é quienes hay que expropiar terre
nos en dicho término municipal con mo
tivo de le construcción de la oarretera de 
tercer orden de Loeches á aquél pueblo, 
he resuelto publicarla á continuaoión, á 
fin de que los particulares ó corporaciones 

á quienes interese pueden presentar en el 
plazo de veinte dias las reclamaciones que 
consideren oportunas contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta de sns fin-
oes pare c l objeto expresado, debiendo ha
oerse tales reelamaoiones ente el mencio
nado Aloalde, bien sea verbal menta ó por 
escrito de oonformidad oon lo dispuesto 
en el srt. 24 del reglamento sobre expro
piación forzosa de 13 de Junio de 1894. 

Msdrid 28 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Gobernedor, E l Duque de Tamames. 

Término munioipal de Nuevo Bazlán 

NUMERO 
de 

orden 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

D. Cesáreo Criado 
Lázaro Gómez 
Pedro Gasaoeña (herederos) 
Lázaro Gómez 

Dona Justa Mar t í nez . . . 
D. José MoDno 

Vioente Román 
Eduardo Muñoz de Baena 
Joaquín Muñoz de Baena (herederos).. 
José Muñoz de Baena 
Joaquín Muñoz de Baene (herederos).. 

Clase de las fincas 

Tierre de Labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierra con olivos. 
Idem de labor, 
Idem. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 9 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros. — 

Belmás.—Bernaldo de Quirós.—Blas.— 
Borrallo.—Campo. -Cesteros. -Corcuera.— 
Cuuill.—Diez y González.—Fernández del 
Pozo.—F. Pérez de Soto.—Gándara.—Gar
oía Gordo.—López González.—Mathet.— 
Miranda.—Monasterio.—Moral y López.— 
Navarro d é l a Linde.—Negro y Rojo.— 
Pane.—Pérez Negro.—Pí y Arsuaga.— 
Pozo y Egozque. —Romero Martínez. — 
Rosa y Senoho. — Talavera.— Yáñez. — 
Beltrán (Seoretario.) — Fernández Shaw 
(Seoretario.) 

Abierta le sesión á lee ouatro de le ter
de, fué leíde y eprobade el aota de le ente
rior, aaí como la del periodo semestral que 
terminó en 4 de Julio ú l t imo. 

E l Sr. Presidente dijo que, según pro
metió en el dia enterior haoo uso de le pe-

labra, pero en forma escrita; y eo su vir
tud leyó el siguiente documento: 

eSres. Diputados: 
nSe nos aouse, oon más ó menos razón, 

de que convertimos en pequeños Parla
mentos nuestras Corporaciones. No con
tribuyen á ello poco squellos que 4 cua
lesquiera observaoiones que haoe un Di
putado las llaman violentos disoursos, y 
4 una interrupción familiar, hija de nues
tro oeraoter meridional, inoldente ruidoso. 

«Quiero huir de este escollo, pagando 
tribnto 4 la opinión, y por eso traigo mi 
programa en una hoja de papel. 

»Doy gracias, en primer término, á 
los Sres. Dipotados que me hsn honrado 
con au voto, elevándome otre vez á eata 
Presidenoia, y á todos prometo cumplir 
fielmente oon los deberes qoe me impone 
el eergo. 

» La situsoión eoonómioa de le Provín
ole es, por motivos historióos y de aotos* 
lidad, bastante crítica, y nuestros esfuer
zos deben oaminarae enérgioemente á re
mediarla. 

•Tenemos gastos enormes y despro-
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poroionados ooo los ingresos, lo mismo en 
]ss dependencias centrales que en los es
tablecimientos benéficos. Importa, por 
consiguiente, reduoir los gestos cusnto 
sea posible, sin desatender las obligacio
nes que la Ley nos impone, procurando 
una administrsoión modeste, barata y 
moral. 

»Á manera de índice de reformas, 
apunto las mas urgentes. 

«Redueión del pie de familia de los 
establecimientos benéficos, eliminando i 
los que por su naturaleza, edad ú otras 
condiciones, no reúnen las que exigen los 
reglamentos. 

«Reducción y selección del persousl 
administrativo, que resulta lujoso lo mis
mo en las oficinas oentrales que eu los es
tablecimientos benéficos, llevándolo á 
que dé muestras de sptitud snte un tribu-
nal intervenido por persones competentes 
y extrañas á la casa, á fin de que resulte 
totalmente úti l , garantido y exento de ese 
nepotismo histórico que corroe las corpo
raciones y que en la actualidad alcanza 
caracteres muy agudos. 

«Eliminación del presupuesto provin
oisl de casi todo gasto que no revista el 
carácter de obligatorio, dejando los de
más, sunque sesn atendibles, para ouán
do el Erario provincial se halle más des
ahogado, 

«Contratación direota del racionado 
para los asilos benéfioos, abandonando la 
contratación parcial por especies. 

«Reducción de los gastos enormes de 
las botiess provinciales por medio de un 
proyecto laborado por una comisión mixts 
de personal administrativo y técnico, es 
tableciendo un formulario, como existía 
antiguamente. 

^Gestión activa y constante cerca de 
los Poderes públicos psrs desentenderse 
de los servicios que no nos corresponden, 
ó ouyos ingresos no vsn á las srcas pro
vinciales. 

»Gestionar activamente con el A y u n 
tamiento de la Capital para conseguir la 
apertura de calles y servicios munioipsles 
en la zona en que se halla enolavado el 
nuevo Hospital de San Juan de Dios, pues 
es inexplicable que después de haber gas
tado la Diputación crecidas sumas en la 
construcción del edificio, no pueda éste 
utilizarse por deficiencias que es indis
pensable subsanar eu breve plazo. 

• Medidas qne deben tomarse con los 
pueblos que, habiéndose acogido á los 
benefioios del convenio, no hsn formali
zado ls operación. 

«Estudio sobre la conveniencia del 
srriendo del contigente provinoial por 
zonas para implantar dicho arriendo 
donde las neoesidades lo exijan. 

«Proyecto de oontrato psrs ls con
servación y repsrsoióo de carreteras cons
truidas. 

«Proyecto sobre roforms del sntiguo 
Plsn da carreteras, respondiendo á las 
verdaderas necesidades de ls époos y en 
armonís con las nuevas víss férreas abier
tas á la explotación. 

«Ultimación de las ouentas munioips
les, de aouerdo oou el Gobierno de la pro
vinois, dedioando más personal sacado de 
las aotuales plantillas. 

«Petición de reformas á la superioridad 
sobre la confección del oenso electoral, á 
fio de sminorsr los enormes gastos que 
ocasiona á las Diputaciones. 

•Contratación del Boletín oficial, armo

nizada eon la existenoia de la Esouela T i 
pográfica del Hospicio. 

«Cumplimiento de oontrato oon los te
nedores de ob l igac iones p r o v i n c i a l e s , sos
teniendo los recursos contenciosos que 
prooedan sobre el descuento del 1 y del 3 
por 100, y haoiendo efeotivas las garan
tías preestablecidas. 

«Reforme de la plsns menor y de s ir
vientes de los hospitales. 

«Contratación de las obras de repara
ción de todos los establecimientos pro
vinciales. 

«Adquisioión en venta ó arriendo de 
una cesa de sslud que sustituya á la en 
que aotualmente se albergan en Caraban
chel las niñas convalecientes de ls Inoluss 
y Casa de Maternidad, por ser ls sotual 
vieja, ruinoss, antihigiénica y muy caro 
el alquiler. 

«Proyecto de fiscalización efeetivs de 
todos los gastos que se realicen en los es
tablecimientos benéficos, sin aouerdo pre
vio de la Diputaoión. 

«Organización de un Negociado espe
cial, con personal idóneo, dedicado á la 
investigación y tramitación de los expe
dientes de bienes y derechos de ls Pro
vincia y de sus Establecimientos bené
ficos. 

«Todas estss reformas y mejoras se 
imponen con urgencia, si hemos de res
ponder á la misión que se nos ha confiado 
y al estado precario del Erario provin
oial. 

«Si no ponemos pronto remedio á los 
males que aquejan á la Administración 
provinoial, los sufridos acreedores se ne
garán el día menos pensado á levantar 
tantas y tan sagradas obligaciones oomo 
pesan sobre la provinoia, produciéndose 
un gravísimo coníl i eto y un día de luto y 
de descrédito para la Diputaoión, al ver 
abandonados, no ya sólo los servioios de 
obras y carreteras, sino lo que es más tris
te, devueltos á la Inolusa los desvslidos é 
inocentes seres que de allí proceden, sin 
alimentos los asilados y sin medioinss los 
enfermos. 

»Yo de mí sé decir que no me hallo 
dispuesto á recoger tsn grsve responsabi
lidad, sin que antes os haga un enérgico 
llamamiento para que procuremos evitar 
este estado de cosas que pudiera sobreve
nir. A tal extremo llega mi convencimien
to de que esto puede suceder, que si las 
Comisiones, órganos de la Diputaoión en 
funoiones, no presentan en término de dos 
meses las necesarias reformss y mejores 
para aliviar la situación quo nos amenaza; 
yo, saltando por encima de todo trámite y 
cortesía oficial, presentaré un proyecto ge
neral de reformas que, si prosperan por lo 
menos en su esencial finalidsd, me permi
tirán seguir teniendo el honor de presidi
ros, y en caso contrsrio sbandonaré, sin 
pesar por lo que á mí toes, el honroso 
puesto que me habéis confiado. 

«Róstame exponer oomo Ordenador de 
pagos mi propósito inquebrantable de dis
tribuir los fondos oon la mayor equidad, 
oyendo á la Junta de aoreedores, ouyo pa
triótico concurso me es tsn vslioso; refor
zar por igual los resortes de la recauda 
oión, empleándolos en el Ayuntamiento 
de Madrid si no cumple su compromiso do 
haoer on presupuesto extraordinario para 
el pago de los atrasos en lss condiciones 
estipuladas snte respetables autoridades. 

«Sólo haciendo un esfuerso heroioo por 
psrte de todos, y viviendo ls vids modes

ta del que tiene pocos recursos y mochas 
obligaoiones, podremos aliviar la hacien
da provinoial. Y como quiero predicar 
eon el ejemplo, en lo que de mi iniciativa 
dependa, desde hoy renunoio á usar olooohe 
que se sostiene para el Presidente, y re
duzco los gastos de representación á 10.000 
pesetas. Las renunciaría todss si fuese rico; 
pero como el oriterio democrá t ico que i n 
forma nuestras leyes no exige tsl condición 
para ser Diputado, y por otra psrte, pro
feso ls doctrina de que el representante del 
pueblo no debe lucrarse con el oargo, pero 
tampooo gastar en él el patrimonio de sus 
hijos, me reservo esa cantidad para aten
der A los gastos de la secretaría particular 
y á otros inherentes al cargo que resultan 
eu la vida social de inexcusable atención 
y cumplimiento. =• Madrid 9 de Noviembre 
de i894.=:EüGENio CEMBORAÍN ESPAÑA.» 

Acto seguido se dio lectura del artíou
lo 60 de la ley Provinoial. 

E l Sr. Moral manifestó que, conse
cuente con el criterio expuesto por él en 
años anteriores, rogaba á la Diputación 
acordara celebrar á lo más 6 ú 8 sesio
nes. 

Después de varias observaciones d* 
los Sres. Talavera, Campo, Pérez de Soto 
y Presidente, se acordó celebrar 20 se
siones, las cuales darán principio á las 
cuatro de la tarde. 

Suspendióse la sesión por oinoo minu
tos, para que los Sres. Diputados se pu
sieran de acuerdo acerca de la elección 
de los Sres. Diputados que han de cons
tituir los ouatro turnos de la Comisión 
provinoial. 

Abierta de nuevo, se prooedió á la 
elección por papeletas, resultando elegi
dos para el presente año, los Sres. Don 
Miguel Mathet y D. Manuel Bernaldo de 
Quirós, por 30 votos; los Sres. D. Maria
no Belmás y D. Francisco Romero, por 
29 y 20 respectivamente; y por 9 el señor 
Borrallo; apareoió una papeleta inút i l . 

De igual modo resultaron elegidos para 
formar parte de la Comisión provincial 
que ha de actuar durante el auo económi
co de 1895-90: por 21 votos, los señores 
D. Eugenio Cemboraín y España, D. Pe
dro Diez, D. José del Pozo y D. Jerónimo 
del Moral; apareció una papeleta nula. 

Para constituir el tercer turno que ha 
de actuar durante el ejeroioio de 1896-97, 
resultaron elegidos: por 20 votos respecti
vamente, ios Sres. D. Cipriano Cesteros, 
D. José Pérez Negro. D. Tiberio López 
González y D. Demetrio Borrallo. 

Constituirán el ouarto turno, por no 
haber sido elegidos para ninguno de los 
tres anteriores, los Sres. D. Aurelio Na
varro de la Lindo, D. Rufino Beltrán, D. Lu 
cas del Campo y D. Rioardo Cuni l l . 

Verificada la eleooión para el oargo de 
Vioepresidente de la Comisión provincial, 
resultó elegido el Sr. D. Franoisoo Rome
ro y Msrtinez por 20 votos; hsbiendo ob
tenido 10 D. Gregorio Psné, y 1 D. Msnuel 
Monssterio. 

En igusl forma se verificó la eleooión 
para constituir la Comisión de Beneficen
cia, resultando elegidos por 18 votos osds 
uno, los Sres. Monssterio, Beltrán, Poso y 
Egozque, Cesteros, Gándara, Ballesteros, 
Borrallo, Pérez Negro y Navarro de la 
Linde; y por 17, los Sres. Yánes y Ross; 
obtuvo un voto el Sr. De Blas. 

Psrs la Comisión de Fomento, resulta
ron elegidos por 16 votos respectivamen
te, los Sres. Moral, García Gordo, Fernán

dez del Pozo y López González; y por ü , 
el Sr. P í . 

Para la Comisión de Hsoiends, fueron 
e legidos por 15 votos r e spec t ivamente , los 
Sres. Diez, Campo, Fernández Shaw, M i 
randa y Cun i l l ; el Sr. Moral obtuvo un 
voto. 

E l Sr.- Presidente manifiesta que, no 
habiendo sido elegidos para ninguna de 
las Comisiones permantes los Sres. De 
Blas, Agustín, Alvsrez, Tslsvers y B r i o 
nes, passn, ipso-facto, á constituir l s Co
misión de Gobernaoión. 

En este momento se suspendió ls se
sión por cinco minutos, para que los se
ñores Diputsdos se pusiersn de aouerdo 
para elegir la Comisión de nuevos Esta
blecimientos. 

Reauudsds nuevamente y verificado el 
escrutinio, resultaron elegidos por 19 vo
tos respectivamente, los Sres. Mathet, P é 
rez Negro, Diez, Yáuez, Gsrcía Gordo, 
Blas, Negro, Coreuera, Borrallo y Rosa. 

A propuesta del Sr. Presidente, ls D i 
putación scordó, no elegir Comisión de 
pensiones, puesto que co hay consigna
ción en presupuesto y aquellas están 
abolidss. 

Aoto seguido, se prooedió á la elección 
de oustro Sres. Diputsdos que hsn de for
mar parte de la Junta provincial del 
Censo. 

Verificado el esorutinio, resultsron 
elegidos el Sr. López González, por nue
ve votos; el Sr. Beltrán, por seis; el señor 
Ballesteros, por cioco y el Sr. Cesteros por 
cuatro; habiendo obtenido un voto res
pectivamente los Sres. Coreuera y Pí. 

Por veintidós votos fué elegido para 
el cargo de Bibliotecario de la Corpora
ción el Sr. Campo; aparecieron dos pape
letas en blanco. 

Por 22 y 14 votos respectivamente, 
fueron elegidos para formar parte de la 
Junta consultiva de Teatros, los señores 
Fernández Shaw y Belmás; el Sr. Nava
rro de la Linde obtuvo trece votos. 

Psra la Junta provincial de Sanidad 
fueron elegidos por 23 votos cada uno, l o 9 

Sres. Mathet y Borrallo. 
Para la Comisión de defensa oontra l s 

filoxera el Sr. Fernándes del Pozo, por 
igual número de votos. 

Para la de defensa contra la langosta 
el Sr. D . Lúeas del Campo, por el expre
sado número de votos 

Representante de la Corporación en las 
subastas de servioios provinoiales el Se
ñor Cesteros, por el mismo número de 
votos. 

Vocal de la Junta directiva de la Aso
ciación psra la Enseñanza de la mujer el 
Sr. Beltrán por igual número de votos. 

Para la Junts administrativa de los 
Asiles del Pardo, el Sr. Fernández del 
Pozo, por dicho número de votos. 

Para ls Comisión permsnente de Pósi 
tos, por igual número de votos, el Señor 
Cun i l l . 

Pars l s Junts local de prisiones ol Se
ñor Pérez Negro, hsbiendo obtenido un 
voto el Sr. Nsvsrro de ls Linde, 

Y patrono de las Memoriss de San Ro
mán, al Sr. Msthet por 17 votos; habiendo 
obtenido 11 el Sr. G a r c i a Gordo. 

Aoto seguido se dio cuents de la me
moria presentada por la Comisión provin
oial, y se scordó repartirla entre los Se
ñores Diputados. 

Terminado el orden del dfa el Sr. Pre
sidente, manifestó que á fin de que la Se
cretaria pueda ocuparse de los asuntos des-
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paohados en esta sesión, fija eomo orden 
del dia para la del lunes próximo, licen
cias solicitadas por varios Sres. Diputados 
y revisión de los acuerdos adoptadoa por 
la Comisión provincial relativos al ramo 
de Fomento.=El Diputado Secretario, Ru
fino Beltráu. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Periodo de ampliación.—Mes de Diciembre de 1894 

Dittribución de fondo» por capitulas para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 dt Mayo de 1886. 
Ca

pítulos. Peseta» 

1. ° Administración pro
vincial 14.862 70 

2. ° Servioios generales. 29.042 46 
3. c Obras obligatorias.. 12.874 10 
4. ° Cargas 347.622 08 
6.° Instrucción públioa. 9.188 59 
6. ° Beneficencia 1.851.795 97 
7. ° Corrección pública. 5.912 23 
8. ° Imprevistos 2.059 
9. ° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos » 
10. Carreteras 169.373 88 
11. Obras diversas. . . . . » 
12. Otros gastos 11.358 61 
13. Resultas 722.285 42 

T O T A L 2.675.874 54 

Madrid l.° de Noviembre de 1894.= 
V.°B .°=E1 Presidente, Eugenio C. Espa
ña . =E1 Contador, Andrés Rodríguez Co
rrales. 

Sesión de 27 de Noviembre de 1894 

La Diputaoión provincial, conforme.» 
E l Presidente, Eugenio C. E s p a ñ a . = E l 
Diputado Secretario, Beltrán. 

M a d r i d 

Secretaría.-—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que Ramóu Cigarrón en represen
tación de D. Manuel Seara, proyecta esta
blecer un motor eléctrico en la casa n ú 
mero 46 de la calle de Fuenoarral. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía-
Presidencia durante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Msdrid 29 de Noviembre do Í894 .=E1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

En el sorteo verificado en la sesión pú
blica celebrada por esta Excma. Corpora
oión en el día de hoy, para cubrir las va 
cantes que "xislian en ls Junta municipal 
por renuncia del Excmo. Sr. D. Juan A l 
cázar, Duque de la Roca y del Sr. D. Po-
licarpo Oliva y Vela, han sido designados 
por la suerte los Señores 

D. Alejandro Maria Amirola y Neyla. 
D. Joaquin Mana Bremón y Gaseo. 
Lo que en cumplimiento de lo que se 

disponeen el art. 68 de la ley Municipal so 
anunoia al público para su conocimiento. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.—El 
Secretario general, F . Ruano. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado. 

y sancionado la Junta munioipal, saoar á 
públioa subasta el suministro de cuñas de 
pedernal, necesarias para los empedrados 
de las vías públicas municipales del inte
rior de Madrid en las tres .zonas siguien
tes: i.* Palacio, Centro, Universidad, 
2.a Hospicio. Buenavista, Congreso, Hos
pital, y 3. a Inolusa, Latina y Audienoia, 
bajo los siguientes pliegos de oondioiones 

F A C U L T A T I V A S 

CAPITULO I 

Objeto, duración y entidad de la contrata 

Artículo i .° Es objeto de esta contrata 
el suministro de todas las cuñas de peder
nal que sean necesarias para las obras de 
nueva oonstruooión de los empedrados de 
las vías públioas del interior de esta capi
tal, ouya ejecución se acuerde por el E x 
celentísimo Ayuntamiento oon esta oíase 
de material, así oomo el de las que hsgan 
falta para conservación y reparaolón de 
todas las que tenga el pavimento de esta 
oíase de material. 

Art . 2.° E l contrato empezará á regir 
desde el día en que se otorgue, la oorres
pondiente esoritura de contrata y termi
nará el 30 de Junio de 1898. 

A los cuarenta días del otorgamiento 
de la mencionada escritura, tendrá obl i 
gación el contratista de empezar á servir 
los pedidos que se le hagan. 

Art . 3.° E l presente contrato se basará 
únicamente en el precio tipo de la unidad 
de obra que se fija en el art. l o , quedan
do indeterminado el gasto que en el perío
do total de la oontrata, ó en cada uno de 
los eños que la misma comprende haya de 
haoerse; de suerte que el oontratista no po. 
drá elevar reclamación alguna sobre este 
particular, sean las que quieran las canti
dades de material que se le pidan, que 
dando el Excmo. Ayuntamiento en liber
tad de realizar en cada año los trabajos 
que orea convenientes, oon arreglo á los 
oréditos que para este servicio se hayan 
consignado en los presupuestos ordinarios 
del interior ó en los extraordinarios que se 
formen. 

Sin embargo, para fijar la magnitud 
de la fianza que el oontratista habrá de 
depositar como garantía del cumplimien
to de su contrato y solo para este efecto 
se calcula prudenoialmente que el gasto 
anual podrá elevarse á la suma de 150.000 
pesetas, por término medio. 

CAPÍTULO II 

Condiciones á que han de satisfacer los 
materiales 

Art. 4.° Las ouñas serán de oíase silí
cea pura, ó sea de la conocida vulgar
mente en esta localidad con el nombre de 
pedernal vivo, procedente de las oanteras 
de Vioálvaro, ó de otras en que se obten
ga esta clase de material, siendo su masa 
compacta y unida sin oquedades, pelos, 
ni fallos, que las hsgan inconvenientes 
para el uso del empedrado. 

Art. 5.° Las cuñes deberán labrarse á 
martillo y todo lo esmeradamente que see 
posible con esta oíase de material, hasta 
conseguir que tenga próximamente la for
ma de una pirámide reota trunca la, ouya 
baso mayor tendrá de 12 á 14 centímetros 
de lado, y la base inferior do ooho á 10 
oentímetros, y la altura ó tizón de 18 á 20 
centímetros, conteniendo por tanto cade 
metro cuadrado de 46 á 48 cuñas próxi
mamente. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones diversas 

Art . 6.° Loa pedidos del material se 
dirigirán por esorilo el contratista por el 
Ingeniero direotor del ramo, competente
mente autorizado al efeoto por la Superio
ridad y oon el V.° B.° del Exemo. Sr. A l 
calde Presidente; en estos pedidos se fija
rán la oantidad del material que se desee 
y los puntos en qne la entrega ha de tener 
lugar. 

Se oaloulará el número de días dentro 
del cual deberá quedar terminada l a en
trega dol material pedido en el supuesto 
do que habrán de entregarse oada dia por 
lo menos el suficiente para empedrar una 
extensión de 50 metros cuadrados, pero 
sin que eo ningún oaso pueda exigirse al 
contratista, que exceda la entrega diaria 
de 100 metros ouadrados cuando sean más 
de uao los pedidos que haya de servir á 
la vez. 

Art . 7.° Uno de los dos ejemplares del 
pedido que se hará aiempre por duplicado, 
lo devolverá el oontratista á le Dirección 
facultativa en el término de veinticuatro 
horas, manifestando al pie su conformidad 
debiendo empezar la entrega del material 
dentro de los tres días siguientes sin excu
sa ni protesto alguno. 

Si asi no lo hiciese, el Excmo. Sr. A l 
calde Presidente, podrá imponerle una 
multe de 5 á 10 pesetas por cada día de 
retraso que transcurra, sin dar prinoipio á 
la entrega. 

Si pasan quinoe días más sin haber 
empezado á servir los pedidos, esta multe 
se duplioará por espeoio de otros quinoe 
días. 

Transcurrido un mes sin dar comienzo 
á la entrega del material, el Exorno. Ayun
tamiento, tendrá derecho á resoindir el 
contrato con los efectos que marca el ar
tículo 23 del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883, sobre contrataoión*de servicios 
provinciales y Municipales. 

Art. 8.° La entrega de las cuñas se 
verificará en los puntos que se designen 
en los pedidos respeotivos, debiendo api
larse el material en la forma que ge de
termine por la Direoción facultativa, para 
que no entorpezca ol tránsito público-; to
dos los gastos que ocasione esta operaoión 
serán de ouenta del contratista. 

Art . 9.° Las cuñss serán reconocidas 
en los puntos de entrega por el Ingeniero 
Direotor facultativo del ramo, ó Ayudante 
en quien delegue, con asistencia del oon 
tratista ó su encargado y en preseneia de 
los Sres. Concejales de la Comisión 4. a , 
ouando lo crean conveniente, desechán
dose todss las que no reúnan las condicio
nes estipuladas en este pliego. 

Art . 10. Las cuñas que del reconoci
miento de que habla el artículo anterior 
queden desechadas, deberán retirarse de 
la vía pública por el contratista, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes de 
haber efectuado aquella operación, sin 
excusa ni protesto alguno, y si así no lo 
hiciere pagará por ocupación de la vía 
públioa la cantidad de cinoo pesetas dia
rias por oada cien cuñas, durante tres 
dias, pasados los cuales sin haberlas reti
rado, so entenderá que renuncia el mate
rial á favor de Madrid. 

Art. 11. Uoa vez empezada la entre
ga del material, deberá ésta terminarse 
en el plazo que pera oada oaso fije la D i 
reooión facultativa del ramo, oon arreglo 
á lo que preceptúe el art. 6.° del presente 
pliego. 

Por oada día más de los lijados en 1 
plazos respectivos que tardase el oontra
tista en terminar de aervir oada podido 
que se le hubiere hecho, podrá el Exce
lentísimo Sr. Aloalde Preaidente impo
nerle uoa multa de dies pesetas. 

Si pasaran quinoe días sin haber ter
minado la entrega del material, esta mul
ta se duplioará por espacio de otros quin
oe días. 

Transcurrido un mes sin haber heoho 
la entrega total de material, el Excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá dereeho á 
recindir el contrato con loa efectos que 
marca el artículo 23 del Real deoreto de 
4 de Enero 1883 sobre oontretaoión de 
servicios provinoieles y municipales. 

Art . 12. Las multas que pueden im
ponerse al oontratista con arreglo á lo 
que preoeptna los artículos 7.°, 10 y 11 
del presente pliego de oondioiones, se ha
rán efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del oumplimiento 
del servioio, y oaso preoiso, de sus bienes; 
en la forme que marca el art. 32 del Re
al decreto de 4 de Enero de 1883 antes 
oitado. 

Art . 13. E l Contratista deberá com
pletar la fianza siempre que se extraiga 
una parte do ella para haoer efectivas lss 
multas que se le hayan impuesto segúu 
determina el art. 33 dei menoionado Real 
deoreto. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que oomplete la fianza no lo 
hubiere hecho se declarará rescindido el 
contrato con los efectos dol art. 23 del ya 
tantas veces oitado Real decreto de 4 Ene
ro de 1883. 

CAPÍTULO I V 

Medición y valoracidan de las obras 

Art. 14. La valoración de los materia
les suministrados por el contratiste se 
hará por metros ouadrados, midiendo d i 
reotamente sobre el terreno la superficie 
empedrada cou las ouñas entregadas por 
el mismo. 

Esta medición se ejecutará dividiendo 
dicha superficie en figuras geométrioas re
gulares, cuyas áreas se oaloularán con 
arreglo á las fórmulas respectivas. 

Art . 15. Por cada metro ouadrado de 
empedrado que resulte hecho oon las ou
ñas suministradas por el contratista, se le 
abonará el precio de siete pesetas, dedu
ciendo del mismo la baja ó mejora si la 
hubiere. 

Art . 16. A fin do cada mes se hará por 
la Direoción facultativa del ramo, la me
dición sobre el terreno de la superficie em
pedrada oon los ouñas suministradas por 
el contratista en la forma que prescribe el 
articulo 14 de este pliego, á ouya opera
oión asistirá el contratista ó persona com
petentemente autorizada por el mismo y 
aplioando el preoio que se fija en el articu
lo 15 para el metro cuadrado de empedra
do; se formará la relaoión valorada de 
cada una de las obras á la que el oontra
tista prestará su conformidad y será v i 
sada por el Excmo. Sr. Alcalde-Presi
dente. 

Ar t . 17. E l importe de las ouñas su
ministradas por el contratista, se le acre
ditará por medio de certificaciones men
suales que expedirá el Ingeniero Direotor 
faooltativo del ramo oon el V.° B.° del 
Excmo. Sr. Aloalde-Presidente á las que 
acompañarán laa relaciones valoradas de 
que hable el ertioulo enterior. 

E l pago de los materiales suministra-
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dos se ha rá por mensual!Jadea vencidas, 
y ea el oaso de qae no se cumpla por el 
Ayuntamiento ests oondioión, qnedari res* 
eludido el oontrato, sin lesionar en mane-
n alguna los intereses legítimos del con
tratista. 

Desde l s fecha de dichas certificacio
nes empezará á contarse el plazo á qne se 
refiere el art. 35 del repetido Resl deoreto 
de 4 de Enero de 1883. 

CAPITULO V 

Prescripciones generales 

Art. 18. Todos los empleados, depen
dientes y operarios del Contratista guar
darán el reapeoto y oonaideraoión debidos 
ti Sr. Ingeniero Director del ramo y de
más funcionarios del Municipio, atendien
do y cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio se les hicieren. 

E l Sr. Ingeniero Director del ramo po
drá exigir al contratista que despida de los 
trabajos á aquéllos de sos dependientes ú 
operarios que cometan faltes de subordi
nación y respeto ó promuevan r iñes , es
cándalos ó altercados en las obrss. 

Art. 19. L a baja ó mejore que se haga 
en el aoto del remete se referirá el preoio 
tipo de siete pesetas, que se marca en el 
artículo 15 para el metro cuadrado de em
pedrado. 

Por lo tanto, en las proposiciones que 
ge presenten en el seto de ls subasta que 
deberán estar redactadas oon arreglo al mo
delo que se ecompeña en el pliego de con
diciones eoonómioo-administrativas, de
berá decir en la parte de dicho modelo 
destinado á heeer l a proposición lo s i 
guiente á l a letra; si no se hiciere baja por 
si precio tipo y si se hioiese con la rebaja 
de tanto por ciento (en letra) en el precio tipo 
desechándose en el ecto tode proposioión 
que no esté redactada en este forms. 

Art. 20. Sin perjuioio de cuanto quede 
estipulado en estes oondioiones, seguirán 
también l a e económico-edministrativas 
que se dicten para este contrato. 

Art. 21. Será de ouenta del contratista 
el pago de las cantidades que tiene que sa
tisfacer en los fielatos por los derechos de 
introducción del material establecidos por 
el Munioipio, advirtieodo, que en el oaso 
de que pudiera modificarse ó suprimirse 
este arbitrio munioipal, se tendrá en cuen
ta dioha rao Ji i ioacióu ó supresión, aumen
tándose ó disminuyéndose los preoios en 
la canttdsd que corresponde por este con
cepto. 

ECONOMICO-ADMINISTRA, T1VAS 

1. a L a subssta se verificará el día 15 
de Dioiembre de 1894, á las dos de la tar
de, eu la ssla de remetes del Excelentísi
mo Ayuntsmiento y ante el Excmo. Señor 
alcalde-Presidente ó del Teniente que al 
efecto delegue, asistiendo también el acto 
€ l Sr. Regidor que designe y uno de loe 
Notarles de S. E . 

2. a Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes pars ia snbssts, se ha
llarán de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la terde, 
todos los díee no feriados que medien has
ta el del remete. 

3. a Se dará prinoipio al aoto el dia y A 
le hora señalada, por la leetnre del anun
cio y pliegos de oondioiones que sirvsn de 
base para ls subssts. 

4. a Terminada la leotnra, y durante el 
espacio de media hora, en ouyo plezo úni-
*° podrán loe concurrentes pedir les ex
plicaciones qne estimen necesarias sobre 

lss oondioiones de l a subasta, se entrega
rán e l Sr. Presidente lss proposioiones en 
pliegos eerredos qne rnbrlcarán en el ecto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al mode
lo, el resgusrdo qoe ecredite le constitu
ción de le fianza provisional y la cédula 
personal del lioitador. Cuando uno de es
tos presente más de nn pliego, bastará qne 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos doa últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presents
oión; y uns vez entregados no podrán re
tirarse por ningún motivo. 

5. * L s fianza provisional que men
cione le condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del totsl de esta subasta, im
portante 30.000 pésetes, se constituirá en 
metáiioo ó en efectos públicos, bien en l s 
Tesoreríe municipal ó bien en ls Caja ge
neral de Depósitos, pero ousndo aquélla 
se constituya en los segundos, se verificará 
oon sujeción al precio qoe estos tuvieron en 
la plsza el día anterior al del remate, se
gún l a eotizseión oficial. 

6. a E l preoio tipo para esta subssta, 
es el que se meroe en el ert. 15 del plie
go de condiciones feoultstivas y l s parti
do por donde ha de satisfacerse esta ob l i 
gaoión figure consignado en el presupues
to vigente y en los que se formen pare los 
años eoonómios sucesivos. 

7. a Cinco minutos antes de espirar le 
media hora marcada en la condición 4. a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dioho tiempo para terminar el plazo 
de admisión, corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederé á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregedos, y las proposioiones 
que contengan serán leídss en alta vos, 
desechando en el aoto las que no vengsn 
acompañadas del resgusrdo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, las que 
excedan del tipo estableoido, y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que lss diferunoias puedan 
producir, á su juioio, duda raoional sobro 
la persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el 
oaso de existir dichs duda, la proposición 
será desechada ann ouando el lioitador 
manifieste su conformidad en que se en
tienda redaotade eon extricte sujeoión al 
modelo. 

8. a Después de ls leoturs de todss las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el Pre
sidente abjudieará provisionalmente el re
mate el autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los lioitado
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposioiones, los resguar
dos y oédulas de veoindad que las acom
p a ñ a b a n , oon ouyo reoibo se entiende que 
renuncian á todo dereoho A la adjudioa
oión definitiva del remate. 

9. a En el easo de resultar dos ó más 
proposioiones igusles á ls más beneficióse 
para los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas á la 
llene, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el oual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remete al que hubiere mejoredo le suya 
en favor de este V i l l a , y sino hubiere me
jore ó resultasen varias en los mismos tér
minos, la oitsda adjudicación se hará 4 
favor de equel enyo pliego tenga el n ú 
mero de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá oeder ni 

trespsssr los dereohos que nszoan del re
mate, pues qnede prohibida terminante
mente la transferencia de los miemos, en 
uso de le faoulted que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Reel decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

11. E l lioitador á enyo favor quede el 
remete, se obliga á concurrir 4 les Ceses 
Gonsistorisles, el dia y hore que se le se -
ñs l e , 4 otorgsr le correspondiente escri
turo, entregando el documento que acre
dite haber consignsdo eomo fien se defini
tiva en la Ceje generel de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta V i l l a sesenta m i l 
pesetas en metálico ó en efeetos públioos 
s i tipo qne tuvieron en la eotizseión ofl
oisl el día precedente. S i el remátente no 
prestase la fianza definitiva, no concurrie
se 4 otorgar la esoritnrs, ó no llenase lss 
condiciones precisas para ello, eun después 
de trensourride le prórroga qne al efecto 
86 le coneede, oaso de que exista cause 
justificada pare otorgarle, se tendrá por 
rescindido el oontrato 4 perjuicio del mis
mo remstsnte, oon los efectos del srt. 23 
del Resl decreto de 4 de Enero de 1883 
que reglsmenta y modifica el de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contrateoión de servi
cios públioos. 

12. E l remstsnte podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer le 
diferencie, siempre que el preeio de los 
efeetos depositados sufra durante el oon
trato nn aumento ó disminución que ex
cede del 3 por 100 respecto el del die en 
que se heya constituido la fianza. También 
queda obligado 4 completar el importe de 
la misma, siempre que pare heoer efecti
vas las responsabilidades en qne incurre, 
se extraiga une psrte de ella. Si debiendo 
reponer en ouslquiere de ambos essos, no 
lo hioiese dentro de los diez dias siguien
tes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá der por rescindido 
el eontrato oon los efectos del ya oitado 
art. 23 del Real deoreto de 4 de Enero 
de 1883. 

13. L a fianza será devuelte al oontra
tista, previa certificación del Sr. Ingenie
ro Direotor de vías públicss, visade por 
quien corresponda en que conste haber 
oumplido el rematante oon todaa las oon
dioiones estipuladas en la esoritura de 
oontrato. 

14. E l Ayuntamiento, osando de la 
facultad qne le ooneede el art. 29 del Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de 
la dureción del mismo, por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. E l oontratista no podrá pedir en
monto ó disminución del precio en que 
hubiese quededo la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera le oausa que ale-
que, por que éste tendrá lugsr 4 riesgo y 
ventura. 

16. E l contratista, psrs todos los inci
dentes 4 qne pudiera aar lugar eete subas
ta, renunoia el fuero de su Jues y domi
cil io. 

17. E l remete oblige al contratists y 
al Exorno, Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobaoión del miamo. 

18. E l eontretiste queda obligado 4 
satisfacer los gastos de esoritnrs, sus co
pies y demás que pueda originar la su
bssts, así oomo el importe de la inseroión 
de todos los dooumentos qne lo hayan 
sido pere le misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentendo el efeoto, antee 
de formalizar la esorltnra ó acta de reme

te, el correspondiente resgusrdo de haber 
heoho efectivo el menelonedo Importe. 
Tembién quede obligedo el eontretiste 4 
satisfacer 4 le Hsoiende públiee el impor
te de los derechos recles, s i los devengase 
y el de oualquier otre eontribuoión ó I m 
puesto, á cuyo fio edqniere el compromiso 
de presentar le esoritura de adjudicac ión 
en les oficinas liquidadores, dentro de los 
plazos legales, sin euyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntemiento 
oentidad elgnne por cuente del oontreto. 

19. Pere poder tomar perte en le s u 
basta, es requisito indispensable que loe 
resguardos, bien prooedan de le Tesoreríe 
municipal, bien de le Caja generel de De
pósitos, vayan soompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en ls Tesorería munioipal tres pe
setas en las fianzas ó depósitos previos, 
por oada 500 pesetas ó frscción de este 
suma. 

Medrid 29 Noviembre de 1894.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D...» que vive. . . , enteredo de las con • 

dioiones para la subasta en pública l i c i 
tación del suministro de cuñas de peder
nal, para los empedrados de las vías p ú 
blicas municipales del interior de Madrid 
en sus tres zonas siguientes: 1. a, Palacio, 
Centro, Universidad; 2 . a , Hospicio, Bue
navista, Congreso, Hospital, y 3 . a , Inclu
sa, Latina y Audienoia; anuncisds en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de esta capital del día . . . , de..., de..., 
conforme en nn todo con las mismas, se 
compromete á tomer 4 su oargo dioho su
ministro con estrióte sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose á tipo con 
la cantidad en letra.) 

Madrid. . . , de..., de 189. 

(Fi rma del proponente.) 

O a n i l l e j c a s 

Debiendo procederás 4 l a formación 
del apéudice a l amilleremiento de rique
za del próximo año económico de 1895 4 
96, se previene á los contribuyentes qne 
heye experimentedo variaeión en su r i 
queza desde el año anterior, presenten 
relaciones que lo acrediten, dentro del 
improrrogeble plazo, desde este feoha 
hssta fin de Diciembre próximo, acompa
ñando los títulos de propieded que justifi
quen le traslación de dominio y el pago 
de los correspondientes derechos 4 l s H a 
oienda, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos oomo tampoco los que se presen
ten después de dioho plazo, parándoles e l 
perjnioio 4 qne hsys lugar. 

Csnlllejas 29 de Noviembre de 1894.=» 
E l Alcalde, Ignacio Sanz. 

Corpa 

Debiendo proeoderse 4 la formación 
del apéndioe el amillaramiento de la r i 
queza de lo urbano de esta poblsoión, que 
ha de servir de bsse el repsrtlmiento de 
le contribución de los edificios urbanos, 
en el próximo año de 1895 4 96, se pre
viene 4 los eontribuyentee de este té rmino 
munieipel y hacendados forasteros, que 
heysn experimentado varieoiones en sus 
riquezas durante el eño eetnal, presenten 
relaoiones que lo eoredlten en el pepel 
oorrespondiente, ó reintegredos con e l 
sello móvi l , dentro del improrrogeble p i e . 
go de todo el mes de Dioiembre y 15 díee 
de Enero, emboe próximos, acompañando 
los títulos de propiedad que justifiquen l a 
traslación de dominio y el pego de los de-
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reohos é la Haoienda. ain cuyos requisitos 
no sarán admitidos, eomo tampoco los que 
presenten después de dieho plszo. pa rán 
doles el perjuioio que hsya lugsr. 

Dlohss relaciones eou los documentos 
se presentarán en la Secretsris del Ayun
tsmiento. 

Corps 30 de Noviembre de i894 .=El 
Aloslde. León M í u g u e z . = P . S. O.» E l Se
oretario, Luis Yebra. 

S a n L o r e n z o 

Con objeto ds poder formar el oportu
no apéndioe al amillaramiento para al 
año económioo de 1895 á 96, se señala 
como plaso psrs ls presentación de los 
psrtes de sits y baja, el oomprendide des
de el dís de hoy hasta el dís 31 del p ró 
ximo mes da Dioiembre exceptusndo los 
festivos. 

Los partes se entregarán en la Seore
t s r í s de este Ayuntamiento, dursnte lss 
horss de oficina da nueve de la m s ñ s n s á 
nns de la tarde, y se exhibirán los co
rrespondientes títulos de propiedsd pars 
poder tomar nots de los datos necesarios 
y que preoeptuan las disposiciones v i 
gentes. 

San Lorenzo 29 de Noviembre de 
1894.=E1 Aloslde, Nicolás Serrsno. 

PRCVID11US JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Francisco Hernández de León y 

Frusssdo, Teniente Coronel de caballería y 
Juez permanente del primer Cuerpo de 
Ejéroito. 

Teniendo que diligenciar este interro
gatorio, en los padres del soldado oon 
destino á Ultramar, Carlos Alonso Y i l a , 
ignorándose su residencia aotual y sa* 
biéndose sólo, que se llaman Manuel y 
María, á todas las Autoridsdes tanto o iv i 
les como militsres en nombre de l s ley 
requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcanoe prooe• 
dan á la busca de dichos señores, y s i 
fueren hsbidos, les prevengan se presen
ten en este Juzgado, (Ferráz, 7, entresue
lo,) en el término de ocho dias, á contar 
desde la feoha de la publioaoión de este 
edicto en los Diarios Oficiales. 

Y para que llegue á nolioia de todos 
insértese este llsmsmiento en ls Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de ls provinois* 

En Madrid á 1.° de Diciembre de 
1894. = E1 Juez instructor, H . de L e ó n . — 
Ante mi el Secretario, Francisco Lucas 
Isla. 

Juzgados de pr imera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenois de ests fechs, 

del Sr. Jues instructor del distrito de ls 
Audienois de ests Corte, reosida en causa 
oriminal que se instruye por denuncie de 
Angel de ls Rosa contra el oartero Pedro 
Martin Bugedo, ignorándose sos domici
lios y parsdero sotusl, se les oita y llama 
para qne en el término de cinco días, s i 
guientes al de la publicación de este edio
to en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, comparezcan 
ante dioho Juzgado, sito en el Palaoio de 
Justicia, calle del General Castaños, n ú m e 
ro 1, para tomarles declaraoión sobre el 
hecho del sumsrio, y se le-, apercibe que de 

no oompsreoer inourrlrán en l a multa de 
5 á 50 pesetss. 

Msdrid 30 de Noviembre da i894.=» 
Y.* B .°=E1 Sr. Jues, Gu l lón .=El Escri
bano, Javier da Burgos. 

HOSPICIO 
E n virtud de providenois diotsds en el 

dia de hoy por el Sr. Juez de instruooión 
del distrito del Hospicio, sn sumsrio que 
instruye oontrs Antonio Longsres y R o 
mán, por estsfs y otros delitos, se eits s i 
trspero Víctor N . y su compañero, que 
hsoe dos sños próximamente compraron 
al primero uns eadena en la easa tejar de 
la Cruz del Rayo, y ouyos paraderos se 
desconocen, psrs que dentro del término 
de cinco díss, comparezcan en este Juzga
do i prestar ls oportuna declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo incu
rrirán en la multa de 25 pesetas oon que 
desde luego se les conmina y les psrará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Ponee de 
L e ó n . » E l actuario, Federico Csmacha y 
J iménez . 

HOSPITAL 

En virtud de providencie dictads en 
este dís por el Sr. D. Frsnoisoo Martínez 
Daban, Juez de instruooión del distrito del 
Hospital de esta Corte, se oita y llama á 
Agapito Martínez Gobeña, que es de veinti
cuatro años de edad, soltero, torero, na 
tural de Jsdrsque, provinois de Guadala-
jara, que tuvo su domicilio en la oalle de 
la Esperanzilla, núm. 8, bajo, para que 
dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inseroión del pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

de la provincia, comparezca en este Juz
gado á responder á un requerimiento, en 
causa que se instruye por el delito de es
tafa; apercibido qne de no oomparecer le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 
1894.s=Franoisoo Martínez y Dabán .=El 
actuario, Federioo González del Rivero. 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de ls Universidad, se ha i n 
coado demanda por D. Vioente Asensi, 
como esposo de Doña Rosario Cañal y Gó
mez, contra Doña Salustiana Alberea y 
Garoía, sobre pago de 500 pesetas de ca
pital, intereses legales y oostas, habién
dose diotado la siguiente 

«Providenoia.—Juez, Sr. Maroto.— 
Madrid 10 de Noviembre de 1894: Se ad
mite la demanda de juicio declarativo de 
menor cuantía que se deduoe por D. V i 
centa Asensi como legal representante de 
su espesa Doña Rosario Cañal y Gómez 
oontra Dcña Salustiana Alborea Garoía 
ouyo sotual domioilio se ignors y á ls 
que sa confiere traslado de tal demanda 
emplazándola por medio de los periódicos 
oficiales para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca en forma y la 
oonteste. Así lo manda y firma S. S., doy 
fó.=Maroto. = Ante mí: Fermín Suarez y 
Jiménez.» 

Y para notificar y emplazar á Doña 
Salustiana Alborea por medio del B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, á fin de que en 
el término indioado comparezca y oontes
te la demanda; bajo aperoibimieoto d e 

pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho, autorizo la presente en Madrid á 

10 de Noviembre de 189i.--=El Escribano, 
Fermín Suáres y J iménes. 66 

CONSEJO DB ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIYO 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 6 de Ootubre de 1894. L s Compa
ñía de los ferroesrriles del Norte de Espa
ña , oontra el aouerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Haeiends sn 16 
de Agosto de 1894, sobre rectif icación de 
uns liquidaoión del impuesto de Dereohos 
reales, sobre ls amortissoión de 5.462 
obligaciones hipotecarias. 

En 2 de Noviembre de 1894. D. Blas 
Olmos Martines, oontrs la orden expedida 
por la Direooión de Gontriouoiones é Im
puestos en 27 de Julio de 1894, que le de
clara defraudsdor de ls contribuoión i n 
dustrisl por ejeroer l s de fabricante de sa
lazón, sin estar matriculado. 

En 3 de Noviembre de 1894. D. Patri
cio Oledera, Arrendatario de cédulas per
sonales, de esta Corte, oontra la Real or

den expedida por el Ministerio ds Haden-
'da en I de Septiembre de 1894, dictada 
en el expedienta promovido por el Pretl. 
dente del Círculo de l a Unión Meroantil 
y el de la Cámara oficial da Comerolo, en 
solicitud da aclaración de la Resl orden 
de 20 de Junio último y otros extremos, 

En 6 de Noviembre de 1894. E l Conde 
de CsssVsleneis, eontrs ls Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
7 de Septiembre de 1894, sobre concesión 
de aguas derivadas del rio Jenl l , al Conde 
de A g r e l a, para el riego de la Cortijsds de 
Trasmotas. 

En 9 de Noviembre de 1894. L s Dipu
tación provinoisl de Msdrid, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoienda en 11 de Julio de 1894, sobre 
psgo de los impuestos del i y 3 por 100 
por los tenedores de lss O b l i g a c i o n e s pro
v i n c i a l e s oreadas por Resl orden de 1.° de 
Abr i l de 1892. 

Lo que en oumplimiento del srt. 36 de 
l s ley O r g á n i c a de esta j u r i s d i c c i ó n , se 
snunois s i públioo psra el ejeroioio de los 
dereohos que en el referido articulo se 
menoionan. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=E1 
Secretario msyor, Antonio de Vejsrsno. 

Sociedad especial minera «Reconciliación» 
Minas a Boletín» y «Paquita» 

Por el presente se requiere por primera vez y término de quinoe dias á los señores 
Accionistas de esta Sociedsd que á oontinuaoión se expresan s i pago de los dividendos 
pasivos que se detallan con sujeción al Reglamento de esta Sooiedad y art. 21 de ls 
ley de 6 de Julio de 1859. 

I 

Número 
del 

pedido 

12 y 13 
12 y 43 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 

11,12.13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 

11.12,13 
12 y 13 
12 y 13 

11,12,13 
11,12, 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 

N O M B R E S Número 
de 

acciones 

Número IMPORTE 

12 y 13 
12 y 13 

11 
11 

12 y 13 

Doña Susana Dom'uich de Pi l le l V* 7 Va 
D. Antonio Llorca 3 y 5/$ 
Doña Dolores Manzano ' A 
D. Miguel Ghaoóu 2 */4 

Sebastián Gutiérrez V* 
Ramón Go doy */« 
Joaquín M a í d o nado U 
José A rabí /* 

Doña Encarnación Carroño 1 
D. Bonifacio Amoragas 1 */« 

José Medina 7« 
Doña Angela Zeohini Garoía */ 4 

Manuela Ibañez 1 
D . Rafael Rojas 

José Manso 1 
Ramóu Llinos Manso 
Ceferino Cuourni 2 

Doñs Msnuels Mir , . V , 
D . Antonio Serrano Vi 

Joaquín Gallego Torres 7* 
Félix Martín Donaire ' / • 
Benito Uniooms 1 

Doña Salvadora G a mar ra Pastor 1 
D. Mariano Blesa '/* 

Manuel Díaz Moreno 7* 
Manuel Antonio Ortiz U 
Francisco Felipe Gastia /* 
Frauoisco Iñ go V» 
Francisco Alonso 74 
Mauuel O rosas y Bernardo Gas t ia . . . 7s 
Mariano Monzón A 
Remedios Chacón 1 

Herederos de P. Chacón 1 
Doñs Isabel Martínez *U 
D. José Penslva 7* 
Herederos de Frauoisco Huguet, Viuda 

de Agulló, Francisco, Juan, Anto
nio, Ramona y María, Dolores Mira-
lies y Francisco, Matilde y José 
José Bangues Miralles 7t 
Eustaquio Mansi Vera 1 
Fernando Damas y Palencia y her

manos * 
Doña Angeles Medina » 
Herederos de P. Agulle » 
D. Luis Manso * 

« 1 7 * . . 7 . 

de _ 
las acciones Ptas. Cénls. 

14,14,15 13 12 
17 al 20 54 37 

20 i 87 
21,22,23 33 75 

23 3 75 
23 7 80 
24 6 25 
24 3 75 
25 15 

26 y 27 18 75 
27 3 75 
27 3 75 
28 15 
29 15 
31 15 
32 15 

35 y 36 30 
37 7 50 
37 7 50 
38 7 50 
38 7 50 
39 15 
40 15 
41 7 50 
41 3 75 
41 3 75 
42 6 25 
42 3 75 
42 3 75 
42 3 12 
42 3 12 
43 15 
44 15 
47 3 75 
47 3 75 

47 y 48 
50 

48 y 49 
antiguas. 

» 
31 

7 
15 

30 
20 

5 
15 

50 

480 60 

Csrtagena i .° de Dioiembre de 1894.=E1 Presidente, Joaquín Togores.=El Con
tador, José Madrid .=E1 Secretario, Ramón Mar t íaez .=El Tesorero, J iménes Boscb, 

4 6 — P . 


